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En atención a su ofi~i~';SSI/1595}2cri3_&b'ill.R~;n'fecha veintinueve de noviembre

de la presente anualidad, y de conformidacfeoñlQ-dispüesto por los artículos 1, S, 8, 11,13, Y
14 fracción III de la Ley de Mejor-at;fR~g'Jíafo'¡"i'iFp.a~a el Estado de Morelos, los cuales
establecen la atribución de la -Com,si6n;-E'sHttal';({je':"::tJIéJora Regulatoria para dictaminar el
Anteproyecto de Regulación que iri'lpHqüe,t actos'a'dri1inistrativos de carácter general.r. ll;¡' ¡:e:; .. :-;

Me permito informar a usted qúé' ha sido debidamente revisado el siguiente
anteproyecto "Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal a los Poderes
Legislativo y Judicial del Estado de Morelos, los Municipios y demás Entidades que
integran la Administración Pública Descentralizada Municipal, así como a los
Órganos Autónomos Estatales, en el pago del I o Sobre Nóminas" y en
observancia a lo que dispone el artículo 51 de la Ley de ejOr~l'\~Ulato.
Morelos y los artículos 33 último párrafo y 34 de su Regla ent,.F auto alOA;

la obligación de elaborar el Manifiesto de Impacto Rea . ario, ,
implica costos de cumplimiento alguno para los particular 'Ma",~,s~gs Fo:.Jo:

Por lo anteriormente expuesto y fundado le info mo~rnf#:tt~ ~e
acerca de las acciones regulatorias propuestas que no e'5lÍfls~t'iiI8j\sºfmG ~ s
dictamina el anteproyecto como válido y apegado a I norm'!Ml'~éal\Na~m~no l I I a
legal aplicable. DE RECAUDACI' ., ~

Sin más por el momento aprovecho la ocasi n p ra ~@NlfB
me pongo a sus órdenes para llevar a cabo cualquier aclar
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